
INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, Enero 18 de 2024. En la fecha paso al 

despacho de la señora Jueza el presente proceso ejecutivo laboral radicado bajo el 

No. 2013-00125-00, para que se sirva proveer lo pertinente. 

 

SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE SANTA MARTA - MAGDALENA 

Calle 23 No. 5- 63 Piso 3 
E-Mail: j03lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CELULAR: 322 2344186 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL.- 

DEMANDANTE: ECOPETROL S.A.- 

DEMANDADO: AURA FERRER CASTILLO.- 

RADICADO No. 47-001-31-05-003-2013-00125-00.- 

 
 

Santa Marta, Enero dieciocho (18)  de Dos Mil veinticuatro (2024) 

Se constata el despacho que en fecha 15 de enero del año en curso se fijaron por la 

secretaría las costas del presente proceso ejecutivo, por lo que se procederá en la 

parte resolutiva de este proveído a aprobar las costas liquidadas, de acuerdo a lo 

consagrado en el art. 446 del C.G. del P.  

Finalmente, aprecia el despacho que la DRA. CRISTINA MUÑÓZ LONDOÑO en calidad 

de apoderada judicial de la parte ejecutante, a través de memoriales que anteceden, 

solicita a este despacho el reconocimiento de personería para actuar en el presente 

proceso en defensa de los intereses de su representada, sin embargo, mediante 

providencia adiada abril 20 de 2022 que milita en el archivo No. 0026 del expediente 

digital, esta judicatura le reconoció la personería solicitada, por lo que deberá atenerse 

a lo dispuesto en la citada providencia.  

Por lo antes expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: Sobre la solicitud de reconocimiento de personería, DRA. CRISTINA 

MUÑÓZ LONDOÑO deberá atenerse a lo dispuesto mediante auto de fecha 20 de abril 

de 2022, de acuerdo a lo señalado en esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

 JUEZA 
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